
Anexo II (b)

MUTACIÓN DEMANIAL EXTERNA AL AYUNTAMIENTO DE UTRERA (SEVILLA), DE LOS TRAMOS DE LAS VÍAS
PECUARIAS “CAÑADA REAL DEL PAJARERO”, TRAMO 1, SUBTRAMO A Y TRAMO 2, SUBTRAMO B  Y “CAÑADA
REAL DE MORÒN”, TRAMO 2, SUBTRAMO A, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE UTRERA, POR UN PLAZO DE 50
AÑOS, CON DESTINO A CAMINO PÚBLICO LOCAL.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

Nº  de
orden

Denominación del documento Accesibilidad Criterio  o
criterios
que  da
lugar  al
carácter
reservado1 

1 Certificación del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Utrera
(Sevilla) de la sesión celebrada por el Pleno el 9 de febrero de
2016,  de 10 de febrero de 2016.

Accesible

2 Propuesta  de  aceptación  de  la  afectación  de  la  Consejería
competente en materia de ordenación del territorio, de 28 de
marzo de 2017.

Accesible
     

3 Informe-Propuesta  de  la  Delegación  Territorial  de  Medio
Ambiente  y  Ordenación  del  Territorio  en  Sevilla,  de  29  de
marzo de 2016.

Parcialmente 
accesible

 2

4 Informe de conformidad urbanística de la Delegación Territorial
en Sevilla de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, de 11 de julio de 2017.

Accesible

5 Informe del Gabinete Jurídico, de 25 de octubre de 2017. Accesible

6 Propuesta  de  afectación  de  la  Dirección  General  de
Patrimonio, de 7 de noviembre de 2017.

Accesible

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía, y  dando
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto:

                                                                                               Sevilla, a           

 

   Fdo.: Mª del Pilar Paneque Sosa
                                                                                 Viceconsejera de Hacienda y Administración Pública 

1 Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas, 2.- Protección 
de datos de carácter personal, 3.- Seguridad pública, 4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, 5.-Secreto industrial
y comercial, 6.-Protección del interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.- Otros.
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